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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO líJ}f1974, de 1 de lebrero, por el que se
reorganizan determinados Servicios dd Ministerio
de Informacíón y Turismo.

clunes, asi como la de las relaciones con los corresponsales
extranjeros acreditados en Espafia.

Tres. Integrarán este Centro directívo las siguientes uni~

dades con nivel orgánico de Sección: De Consejeros y De Ca
nesponsd les,

/\rticulo segundo ~-Se suprime In Sudireccióu General de
Prensa EXll'aniera, perfenecifmtc a la Dirección Goneral de
Rég:.mcn .Jurídico de la Prensa,

Adiculü tercero.·-Se suprimen, aSlmbmo, las siguientes uni
dadc5 de !(l Secretada General Técnica:

i\n:cuJu cuarlo.-Queda derogado el Decreto dos mil qui~

niCIl\()~ nueve/mi.[ novocientos setenta y tres, de once de oc
tubre, en cuanto se oponga a Jo establecido en el presente De
creto,

Lló> exigencias actuales de la función udministrativa enco
mendada al DüparlamenLo hacen aconsüjuble introducir deter
minadas modificaciones en la vigente es!,ruclura orgánica.

En su vírtud, y una vez oblenjda la aprobación do la Pre··
sídencia del Gobierno, de acuerdo con el articulo ciento treinta,
dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo, a propueSLu
dd Ministro de JnfOl'mación y Turismo y previa deJibcmción
del Consejo de Ministros en su reunión del dia lUlO (h~ febrero
de mil novecientos setenta y cuatro,

Uno.
Dos,

La Sección de Procedimiento y Métodos de Trabajo,
La Sección do Programación.

DISPONGO:

ArliCll10 primero.-·Uno. En la Subsecreu'Iria del Departa
mento se crea el Gabinet.e del Ser~ici() Exterior, COtl nivel 01'·

g¡lnico do Subdirección General.
Dos. Tendrá como misión, en general, y sin perjuic:io de las

competencias que en esta maleria corre<sponden al Ministerio
de Asuntos Exteriores, la coordinación de las funciones y ac~

tivioddes de las Consejerías de Iníormadóll en el exterior, do
conformidad con el Decreto trescientos setenta y siete/mil no
vecientos setenta y dos, de veioticuatro de febrero, y cuales
t¡uit'El ot.ros que se le encomienden en relación con estas fun-

Articulo quinlo.·-Pur el Minislerio de Información y Tuds
mo se diclhl-an h\s normas ccmplementarias que exija el des
arrollo de lo dispuesto en el presente Decreto, que entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Así lo dispungo por el presente Decreto, dado en Madrid
11 uno de fcbrCl'ü de mil nov-c(:Íenfos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

:vli~;¡';ljO Ue Inú¡¡mwiim y Tu!hlllO,
PIO Cl\BAN!U.AS GALL~.s

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la. que se
dispone la baja en el destíno civil que ocupa en la
actualidad del Coronel I1onorario de Artillería dOI1
Emilio Martfnez Castro,

Excmo. Sr.: Vi5ta la instancia formulada por el Coronel
Honorario de Artillería don Emilio Martinez Castro, en situación
de retirado por Orden del Ministerio del E:t"rcito de 23 de di
ciembre de 1972 ( ..Diario.Oficial" número 294}, en ia actualidad
desErrado en la Secretaria de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, en suplica de que se le conceda la baja
en el citado destino civil;

Considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la
Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder
a Jo solicitado por el mencionado Coronel, causando baja en el
destino civil de referencia con efect05 administrativos de 1 do
febrero de 1974.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974,-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicio~ Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado, '

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO escalas Hdmliüstrat.ivu, auxiJiur y subalterna del suprimido Ser
vicio de Inspección de la Disciplina del Mercado. dependiente da
la Dirección Gúnpral de Comercio Interior del Ministerio de
Comercio. pasarian a integrarse en las correspondientes escalas
del Cuerpo a extinguir de personal procedente de Organismos
Au~óncmos, dependiente de la Presidencia del GobIerno,

De otro lado. la disposiciún transitoria cuarta, apartados
3 v 4, del Decreto 204::1/1971, de 23 de julio. por el que se aprue
btt 01 Estatuto de personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, dispuso que el personal procedente de Entidades Esta..
tal~s Autónoma" suprimidas_ que en 4 de septiembre de 1971 se
encontrara prestando servicio en la Administración del Estado
v no hubiera sido clasificado o no se hubiera regularizado su
situación, seda clasificado por la Comisión Liquidadora de Or
ganismos, integrándose en Cuerpos a extinguir si reu,nían los
requisitos sbñalados en el apartado al de la disposición tran
sitoria primcm del mencionado Estatuto,

Vistas las propuestas que, a efectos de 10 indicado en el
parrai'o ant<.'rioí, han sido elevada.'> por las diversas Comisio
nes nombradas a tales fines y, sucesivamente, los acuerdos
adoptados por la Comisión Liquidadora de Organism,?s. Supri
midos y los informes favorabLes emitidos por la ComISIón Su
perior de Personal en relación con la clasificación realizada,

Esta Prf'sidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Excmo. Sr. Ministro de Justicia,

ORDEN de 25 de enero de 1974 pOI' la que se in
tegran en las correspondientes escalas del Cuerpo
a extinguir de personal procedente de Organismos
suprimidos, dependiente de la Presidencia del Go
bierno a determinados funcionarios del suprimido
Servicio de Inspección de la Disciolina del Mer
cado y personal procedente de Entidades estatales
autónomas suprimidas,

lImos, Sres.: El articulo 5." del Decreto 2563/1972, do 1.'5 de
s{'pl.iembre, estableció que los funcionarios pertenecien tes a laS

L" Se integran en las Escalas Tecnica, Administrativa, Au
xiliar y Subalterna, del ..Cuerpo a extinguir de personal pro
cedente de Organismos Autónomos Suprimidos~, dependiente
de la Presidencia del Gobierno, a los funcionarios que se rela
cionan en el anexo que a esta Orden se a<compaña, con expre~

sión de los Minbterios y localidades dDnde prestan servicio y
de las respectivas fechas de nac:,l1liento,

2." Los efectos administrativos de esta integración se esta
bleceJl a partir del dia 1 de enero de 1974, y desde dicho dia
comenzurán a percibir su sueldo con cargo al crédito del
..Cuerpo a extinguir, de personal procedente de Organismos
Aut6nomo~ Suprimidos", Sección once, Servicio 08, numera
ción económica 118 y funCional 115 de los Presupuestos Gene
rales del E<;tado para el año 1974,


